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Señor Juez , informo a usted que en el presente proceso ejecutivo singular   promovido por  la señora 
MIRIAM TERESITA LLINAS SALAZAR , actuando a nombre propio   en contra de JORGE BORGE SALAZAR 
Y RAFAEL BORGE SALAZAR  ,  informándole que la parte demandante solicita mediante escrito la 
reanudación del proceso Sírvase Proveer. El secretario. Julio Díaz Mórelo. 
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Visto el anterior informe secretarial, podemos observar que en el presente asunto y revisado el 
expediente se puede observar que, el despacho aprobó la suspensión del proceso por auto que 
antecede, pero dicho término de suspensión se encuentra vencido y la demandante solicito mediante 
escrito la reanudación del proceso. 
La suspensión del proceso  se encuentra contemplado en el artículo 163 del C.G P, y el Despacho 
considera pertinente en decretar la REANUDACION del mismo con fundamento en el Inciso segundo 
delo artículo 163 del CGP, para seguir con la etapas procesales subsiguientes, el cual nos enseña que 
vencido el termino de suspensión solicitado por  las partes se Reanudara teniendo en cuenta el escrito 
presentado por la apoderada de la parte demandante . 
 El despacho   con fundamento en la norma antes señalada ordena la Reanudación o continuación 
del mismo para seguir con las etapas procesales subsiguientes.-Por lo anteriormente expuesto este 
Despacho judicial, 

RESUELVE: 
Primero. -  Ordénese la REANUDACION del proceso ejecutivo singular   promovido por  la señora 
MIRIAM TERESITA LLINAS SALAZAR , actuando a nombre propio   en contra de JORGE BORGE SALAZAR 
Y RAFAEL BORGE SALAZAR.- 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

  LA JUEZ   

        MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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